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       CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
PROGRAMA DE ESTUDIO

MATERIA: PRACT. PROF. LABORAL, ADMINISTRATIVO Y ELECTORAL I 

INTRODUCCION 

La asignatura Práctica Profesional, responde a la necesidad de dotar a la sociedad, de profesionales abogados con mayor capacitación e idoneidad, en el manejo de las vinculadas cos en quehacer cotidiano del ejercicio de la profesión. 

OBJETIVOS:

Utilizar los conceptos teóricos  proporcionados por la materia en el ejercicio de la actividad profesional.

 Ejercitar e l juicio critico y reflexivo en el análisis de situaciones referente al ejercicio profesional. 

Describir conflictos de intereses y sus modos de solución. 

Desarrollar actitudes para la práctica de la abogacía. 

MÉTODO

La actividad académica se desarrollará con activa participación de los estudiantes inscriptos, bajo la orientación del profesor. Se aplicará en lo pertinente el método del caso, o simulaciones de casos, complementando con la lectura de revistas y diarios con óptica  jurídica, proyección de películas donde se exhiben temas de de derecho, etc. El caso tratará sobre el uno de los medios de solución de conflictos de intereses, negociación directa, amigable composición y mediación, en el ámbito laboral; y la interposición de recursos en materia administrativa y electoral.    

 COTENIDO 

Lección 1

Abogado. Etimología. Reseña histórica. Función del abogado Requisitos para ejercer la abogacía. Derecho, deberes y prohibiciones.

Lección 2

El estudio del abogado. Organización. Tratamiento del Cliente. Discernimiento de los elementos relevantes para la consideración del caso. 

Lección 3 

El conflicto ínter subjetivo de intereses. Noción. Posibles soluciones. 

Lección 4

Autodefensa. Legítima defensa. Resistencia a la opresión. La huelga. El paro.

Lección 5

Auto composición. Negociación directa. Sujetos negociadores. Materia negociable. Lugar de realización. Elementos: tiempo, información y poder. Modelos negociables 

Lección 6

Estrategia y táctica de la negociación. Encadenamiento estratégico. Principios a considerar. Contextos posibles. Maniobra a implementar. Planificación de la acción 

Lección 7 

Desarrollo de la negociación. Etapas. Comentados introductorias. Decisión de negociar. Preparación. Ejecución.  Conclusión: Acuerdo, ruptura, languidecimiento. Materialización del resultado.

Lección  8.

Amigable composición.  Caracteres.  Procedimiento.  Finalización.  Procedimientos administrativos. Recursos del ámbito electoral.

     EVALUACION.

Formativa: Durante el proceso. 

Sumativa: Presentación del caso durante la primera quincena del mes de setiembre, en cuatro ejemplares, a la dirección académica. Examen oral la final del año lectivo, sobre el caso presentado y el contenido del programa. El caso presentado y el examen tendrán, cada uno, un puntaje máximo de cincuenta puntos, evaluado por el tribunal examinador. El estudiante aprobara la asignatura cuando la sumatoria de los puntos obtenidos en ambos conceptos, sea de por lo menos sesenta puntos, de conformidad a la escala decimal prevista en el reglamento de cátedras   
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